
GOBERNÓ DE PUERTO RICO
^ GOBERNÓ MUNICIPAL DE CIDRA

dch AVISO DE VISTA PÚBLICA
4de septiembre de 2025

SOBRE

REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN DE
ORDENACIÓN TERRFTOR1AL DEL MUNICIPIO DE CIDRA

FASE ni PLAN RKAL Y PROPUESTA MODIFICACfÓN MENOR
AL PLAN DE USOS DE TERRENOS DE PR (PUT-PR-2015)

Para cofWdmíCTfo (tó ptíafco en generaf y de axitemidad con las dspostdones (te ^^
áe 2020, Cód^ hhiw^ (te Puerto ?co; L^ ?m. 38 de 30 d&iunro (te 2017, Ley (te ProcedmJCT^
Unifwme de Puerto Rico; Ley Núm. 75 de 24 (te jumo de 1975, Ley Orgáiica de la Junta de Planfficacfón de Puerto
Rk», E^y Nto. 550 de 3 de octubfe ¿e 20(U. L^ def Plan de Uses (te TCTrenos de PR, según enmendadas, se informa
que el Gotxemo Municipal de Q*a ftevará a cabo dos vistas púbficas; seg&i se dspone a continuación:

FASE»

Ptan Ftnaf y Propuesta (te
Modificación atPUT-PR 2015

FECHA

Jueves4de
septenbre de 2025

HORA

5:30 pm

LUGAR

SatóndeActívídades,
3er Nivei Casa Alcaldía

ASUmOS POR DfSCimRSE:
1. La Fase Hf def Plan de Ordenación Temtoriai def Municfpío de Cxfra de acuerdo con et Código Munrcipaf de Puerto

Rico; se desarrollará a través de tres (3) conjuntos de documentos básicos: Memorial, Programa y Reglamentación;
enduira;

a. El memorial inckira una descripctón det contenkto general def Ptat, mventerios, diagnósticos y recomendaciones,
tes poCrtcas pífcfeas, metas y objetivos.

L Q programa contendrá (1) Programa de Pnjyectos Genefates, (2) ftograma de viviendas de interés social, (3)
Programa de Sueto Rústico, (4) ProgFama de Ptaneamiertío, (5) Proyama de Reajpwadóñ y (6) Programa de
Proyectos (fe Inversión-

c. Propuesta para establecer la nuera defimítadón del Centro Urbano Tratfidonal (CLJT) del Muncipio de Cidra.
d. Propuesta de enmienda a tos mapas de cajifcadón vigentes según tí Regfamento Conjunto para la Evatuadón y

ExpeA^ de Perrmsos Retadmattos ^ E)esarroBo, Uso de Terrenis y Operación de Negocu
de junio de 2023.

e. La Regtamentadón contendrá detemnnadones de Ordenadón Temtoria! con señafamieiío (fe uso, niveles de
ntenadad y cafacteristjcas de las estfucturas y elevado público. Ilustra el fíano de! Ciaslficaaón y Plano de
Cafificacíón de sueto, iurrto a su re^ectwo Geodatos en fomratos dátales, Plan Viaf y Plano de Infraestructura.

2. Adopción dei Reglamento Ccmjunto Vigente, Re^amento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos
Reladonados al Desarrofk», Uso de Terrenos y C^eradón de Negocios con vigenda de 16 de junio de 2023 y sus
subsiguientes enmiendas

3. Modificación de las aasiftcaaones det Mapa del Murmpio de Cidra. Propuesta de modificación menor al Mapa de
ClasBicadóñ del Temtono dtí Plan de Usos de Tefrenos de Pwsto Reo (PUT-PR) (2015) y su respectivo Memorial
Justificativo.

EXPOSICIÓN DE DOCUBEWTOS:
Copia de tos docunentos que se discutífán en la Vista Publica estarán cfispombles en horas laborabfes 15 días desde la

pubftcaaón de este aviso en iaCasaAteatíía def Muntdpio de Cié-a, focalizada en la Calle Pura Belpré #1, en el Munidpb de
Cklra. Para jnfofmadón adicional puede comunjcarse al (787) 434-1400 Ext. 3200 o 3302. Además, estarán disponibles en el
Proyama de PtanScaaón Fisfca de la Airrta de fíanifícadón, ubicado en el Piso 15 de la Torre Norte del Centro

GtAemamental Roberto Sánchez VBetla, Avenida áe Diego esquina Baldorioly de Castro en Santurce, en la Oficina de

Gerencia de Permisos (OGPE) Centrat, locafizada en la Ave- F.D. Rooseveit #355, Edificio Fomento Industrial, SPiSo 2, San

Juan PRy en la Oficina de Gefencía de Permisos (OGPe) Regkmal de Humacao, localizada en la carretera Desvió Sur Piso 3,

Ave. Bouteverd rfel Río, Humacao.

Los documentos reiadonados a estas Vistas Públicas también estarán áispontoles en ¡a página de Internet de la Junta de

PlanScaaÓn: www.jp.ptgov/ptanes-temtoriates/.

Cudquier persona, entidad, ciudadano, asociación, mstttución, corporación, que interese información adicional podrá obteneria

visitando (os sitios antes mencionados.

INVÍTACtÓNALPÜBUCO;
B Mufflcyío de Cfdra ínvrta a tos organismos gubernamentales, entídaáes privadas y a ia ciudadanía en general a participar

en (fichas vistas y a someter sus recomendaciones y/o comentarios por escrito.

La Sección 22 de la Ley Ním. 3&-2017, antes otada, concede un término de treinta (30) días, contados a partir de la
pubfcacián de este aviso, para presentar sus coméntanos por escrito a la siguiente dirección: Municipro de Cidra P/C de la
Junta de Ptenificadón, P.O, Box 41119, San Juan, Puerto Rico 00940-1119, o a través del correo etecfróníco a la siguiente
dirección: comentariosddra@jp.pr.gov. La Junta de Planificación, en representación dej Municipio de Cidra, acusará recibo de
tos comentarios redbidos mediante correo etectrórico, dentro de to próximos dos (2) días laborables de haberse recibido tos
mismos, oonfbrme a la Sección 2.1 de Ley Múm. 38, antes mencionada.

CL_
Hon. Dehrt» J-iPagán Ctavijo

Alcalde del Munrcipfo de Cidra


